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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

Gobierno político de la provincia de Madrid.  =  Excmo. se- 
noi : S ig no  parte del d irector del hospital general (Je esla corte, 
tras ladándome otro del proto*médic-o del mismo establecimiento, 
entre 1117 enfermos en el reunidos solo hay cuatro con carác
ter tifoideo.

Lo que  tengo el honor de poner en el .superior conocimiento 
de V . E  para los efectos que haya lugar. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Abril  de 1847. =  Excmo. Sr.== Pa
tricio de la E s c o s u r a .=  Excmo. Sr. Minis tro de la Gobernación 
le í  Reino.

Gobierno político de la provincia  de M adr id . -=E xcm o. se
ñor: Según parte del director del hospital , trasladándome otro  
ilél p io lo-medico de dicho establecimiento, entre los enfermos 
en él reunidos solo hay cinco con carácter litoideo.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
E. á los efectos que  haya lugar.  Dios guarde  á V. E. m u 

chos años. M a dr id  13  de Abril de 1847. • =  Excmo. Sr. = P a t r i -  
ció de la E sc o s u ra .= E x tm o .  Sr.  Minis tro de da Gobernación del 
Reino.

PARTE NO OFICIAL.

FR A N C IA .
París  6  de Abril,

Dicen de Praga en 12 de M arzo :
Se aguarda con impaciencia la reunión de los Estados ; q ue  

debe verificarse en el mes de Abril .  Se ocuparáu estos de obje
tos muy im portantes :

1? De descargar á la propiedad nobil iar ia  de un  impuesto 
de 350 ,000  florines que pesa sobre e l la ,  haciéndole g rav a r  sobre 
la propiedad señorial.

2? De justificar al comité de los Estados en lo perteneciente  
al establecimiento de sus derechos en las bases de la an tigua 
Constitución del pais, confirmados por el E m pe rad o r  F ernando  11 
en 29 de Mayo de 1627.

La primera de estas dos resoluciones fue adoptada ya en 2 3  
de Mayo del año ú ltimo y aprobada también por el E m perador 
actual; pero se asegura que  muchos nobles se proponen hacer Ja 
oposición á esta medida. (Gac, de Augsb.)

El GalignanV s Messenger anuncia  en los términos siguientes  
la retirada definitiva del conde de S a in t e -A u la i i e , embajador de 
Francia en Londres:

Este-diplomático se retira á petición suya para gozar de las 
dulzuras de la vida p iivada. Sentimos esta resolución sabiendo la 
^Ita estimación que  le profesan en Londres  todos cuantos tienen 
*1 honor de conocerle. Difícil será d ar le  un sucesor que  rcm/a 
«n un mismo grado bis ca lidades necesarias pata representar d ig 
namente á la Francia cerca del pueblo ingles. Espérase al conde 
de París' el lunes ú martes próximo.'  Parece que hasta ahora el 
W oii de Balan te  es el que reúne mas probabilidades de suce- 
derje.

Las u lt imas noticias de Cantón alcanzan al 30  de Enero.
E l  aMinto q ue  m a s ; llama la atención en tre  las ocurrencias 
pasado mes es la ag radab le  é importante noticia de que ba

tiendo excitado la consideración del Gobierno la posición y los 
lllte»es(s de los comerciantes ingleses de este p u n to ,  ha d e te rm i
nado que se pongan bajo la protección de un buque d e 'g u e r ra ,  
y tu declarado haber temado medidas  paia  a seg u ra r ,  en cuan- 
!° 8eü posible, la mas completa protección á ias vidas y á los 
Il,tcieseí de los súbditos de S. M.

^  Periódicos ingleses de aye r  jueves publican  noticias de la 
y de Botnbay de fecha de 2 de M a rz o ,  y  según ellas cou- 

•ua s i t ian do  la t ranquil idad  en Ja ludia.

Prosigue reduciéndose el e jercito ,  disminuyéndose cada reg i
miento de infantería indiana con 20U soldado* y de 25  oficiales 
indígenas. El ejército quedará  reducido con ts ta cperacion cu 
4 0 ,0 0 0  hombres.

Al mismo tiempo cuatro  regimientos ingleses, el 9 ? ,  1 7 , 3 0  
y 63  de in lanlería,  regresan á E m o p a ,  y no soiáu reemplazadas 
a no ocurri r  cii constancias ex iiao id  inarias.

A pesar de las apariencias sati sfactorias, se espera sin em b ar
go que en breve deben ocurrir  nuevas dificultades cu ios asuntos 
del Puujab  y dt I Norte de la ludia . Nóiase,  d icen ,  grande ag i
tación en ios ánimos en Lahoie.  La K iiua madre y otros pei.*o- 
najes se ocupan mucho de intrigas. Se ha d« scubie»to una cons
piración (i i i igida contra la vida de Tej Smg , el primer Minis tro 
instituido por los ingleses. El residente ,  el «oroml Law icuse ,  ha 
creído debía oponer su vefo á un viaje que la Reina madre p ro 
yectaba con su hijo D ha l ip -S i i ig , temeroso de que sil salida de 
Labore causase demasiada agitación entre los descontentos. Gon- 
lab Siiigh esta excitando en su reino de Dj imon el mayor descon
tento con sus exacciones. Por otra parte en el Moni tan, la pobla
ción se queja frecuentemente de la codicia de su G ob ie rn o , que 
exige se le devuelvan las sumas considerables que le han sido 
arrancadas  á la fuerza* por el Gobierno de Labore.

Sin em b argo ,  no hav grandes motivos para temer, y confia
mos en la prudencia  del Gobierno inglés; pues el haber reducido 
su ejército es un indicio de que nada teme. Creemos también que 
si cualquie ra otra Potencia ocupase en la India el lugar de la 
Grau  B re taña ,  los periódicos ingleses, que dan á estas noticias 
cierto v islumbie de gravedad , no dejarían de acusar á aquella 
de que  esparcían rurpores tan amenazadores para legitimar por 
medio de un pretexto cu a lqu ie ra ,  á los ojos de la opin ión , la 
toma de posesión definitiva del Puujab  y del Moultau .

. E l  Gobierno inglés ha rescatado los últ imos prisioneros in 
dios hechos por los afgbañes en 1 8 4 2 ,  á consecuencia de la d e r 
rota del ejéieilo inglés ai mando del general Elphinstone. H an  
sido entregados eu .P e c h a v e r , en t i  P u u ja b ,  á las autoridades 
inglesas.

Las noticias del Afghanistan son muy confusas; pero no 
anuncian n inguu cambio importante en la situación del pais.

{Debats.)

Escriben del H aya  en 31 de M arzo :
E l  Rey continúa muy a l iv iado ,  y esta m añ an a  S. M. pudo 

deja r  el lecho. Desde hoy eesaiá. de publicarse boletín acerca de 
la salud del augusto  enfermó. {Id .)

E l Gobierno egipcio , dice el Itnparcial de E sm irna} acaba 
de publicar un decreto aboliendo la esclavitud , y concediendo 
el plazo de 50  dias á los poseedores de esclavos para desposeerse 
de ellos. Esta publicación ha ocasionado la baja de un 60  
por 100 en el mercado de los negros: no puede hacerse n in gu 
na v en ta ,  pues los ñegros de uno y otro sexo son libres para 
permanecer en casa de su comprador ó buscar cu o tra parte su 
subsistencia , pasado el referido plazo de los 50  dias. ( Pressc.)

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e i . s e ñ o r  M a r q u e s  d e  Viluma.
Sesión del día 13  de A bril de 1847.

Se abrió á bis dos,' y  leida el acta de la a n te r io r ,  quedó  
aprobad.!.

El Senado quedó  en te rado  y  acordó se archivasen varios 
ejemplares que remite el Sr. Minis tro de Comercio é Instrucción 
pública de las circulares expedidas por dicho minis te rio  eu los 
meses de Febrero  y Marzo.

Igual resolución recayó sobre la colección de circulares c o r 
respondientes al p r im er  tr imestre del presente año que rem ite  al 
Senado el Sr. Minis tro  de la Gobernación.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. P re s id en te  del 
Consejo de Min is tios  , en .que participa ai Senado la medida 
adoptada de desterrar  de esta corte á U. Francisco Chico y Don 
Eugenio  Avila neta.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esta comunicación produce un i n 
cidente no previsto en el reglamento del Senado, y es necesario 
que la corporación se sirva resolver ti  curso que ha de darse á 
esta comunicación.

El &r. duque de C O R :  Yo creo que respecto de la c o m u n i
cac ió n  que acaba de leerse debe ' 'esperarse á que resuelva el 
Congreso, pues es asunto cuteramente nuevo.

Éi ísr. V A A M O N D E ,  Ministro üe Gracia y Jus tic ia : El se
ñor duq ue  de Gor manifiesta que este asunto es completamente 
nuevo , y que de éLnO -hay -ejemplares wi' eií las iiulcriorés ni cu 
la presente  legislatura. Efec tivamente  este hecho es nuevo; pero

no por ser nuevo deja de ser un procedimiento conforme a los 
priiKupios eon.-*lu(ieií¿Males. Lo* Gobiernos en m o m en os  graves, 
en vil ' unslaiuias  diii J I o * , *e ven <-n la amarga precis'ou de a d 
mit ir  ciertas medida* que pueden herir hasta ci• r¡.o punto las g a 
rantías y derechos cou*igoado' en la b*y funda monta! del estado- 
cu beneficio de l.»s ciudadano*. Cuando bis ci teme!ant i »s son co
munes y o rd iu u i i .* ,  *d órdeii nal ur'.i! d proceder ias au toridad  
des administrativas es entregar á los hibuna|e> competentes las 
personas contra Jas  cuales i* sultán c e r to s  indicios so abre p r o 
ceso, y se * spera el Rilo  del ti ilion..) competí n-* ; mar) cuando 
las circunstancias son crít i -a*, \ le .sumo-ion ex ’ i ..oriliu.»- i * y 
g rave ,  aun cuando la preso x ió n  del Gobierno sta clara y ev id en 
te ,  si no tiene lodo* lo* datos necesarios pam llevar el asun
to á los tr ibunales de pisiici.. , no ie qu 1 la « tro medio que op'- 
ta r  entre  el extrañamiento  d<| j..,;geto <io quien -e sospecha, o 
comprometer la salud d.*d K.*ia lo. E.*to ludía ,  como el Senado 
conoce, encima de lodos lo* in tereses, y á ella es necesario .su
bordinar la suerte de las pe¡suri.»» ; por mas penoso qm* sea se- 
semejante proceder,  mu  embargo el Gobierno arrostra u n a  giave 
responsabil idad obrando asi , poique La infr ingido a ley ; y por 
eso es necesario que se presente an te  sus ¡ucee* lu tu ru le » , y les 
diga cómo ha sido menester saltar por cima de la l e y ,  y some
tiendo su conducta al mismo tr ib u n a l  pulí!ico que t .u ieu  los M i
n is t ros ,  que son las Cortes.

Si otro Miuis te iio  no ha dado un paso semejante, yo no ca l i
ficaré su conducta : por lo tanto  me parvee conveniente y en a r 
monía con los principios constitucionales lo que se Unce cu estos 
Casos en otros países mas adelantados cu la carrera de la l iber
ta d ;  eu Inglaterra,- que es el pueblo preeminente y el modelo én
tre los pueblo* coustitueion’alo* modernos, cuando *e presentan ca
sos de esta n a tu ra le za ,  el Gobierno procura remover los obstá
culos que pueden compiometer la tranquil idad  del pais , somer 
liéndose después al fallo del Parlamento  .solicitando lo (pie se 
llama bilí de indemuid J. Nosotros no hacemos mas que poner 
de manifiesto nuestra condu< la al Senado pata  (jue e.*te nombre 
una comisión y sepa (jue nos sometemos con mucho gusto á su. 
lallo como al del otio cuerpo colegislador.

Esto nos ha paicrido (jue era mucho mas natural , eficaz y  
expedito que el acudir á una medida á que se suele apelar ta m 
bién en los pabes constitucionales en momentos graves* como sa
be (1 Senado ; esto e3 , hacer una ley excepcional presentando 
á los cuerpos colegisludores un proyecto de ley pidiendo la sus
pensión de cier tas garantías consignadas cu la Consti tución; pero  
repito que no hemos cu ido que estábamos en este caso , que no 
existió una 've rdadera  necesidad de medidas ex traord inar ias ,  y  lo 
único que hemos hecho es M ia r  con resolución en un caso de
te rminado exponieu o francamente nuestra conducta á los cuer»  
pos colegisladores , y esperando resignada mente mi tallo.

El &r. indiques de i^AN F E L IC E S  : Prescindiendo de si el 
Gobierno ha hecho bien ó m a l ,  el hecho es (jue contiena haber  
salido de la ley pi l i rado lo que se llama un bilí de indem nidad , 
que quiere  decir un proyecto de ley ; mas no pudiéndose discu
tir un proyecto de ley simultáneamente en los cuerpos colegisU- 
dures , y habiéndose presentado ayer al Congreso igual co m u ui-  
ración, creo (jue se puede esperar á que venga aqui  la resolución: 
de la otra Camuru.

El Sr.  maiques de V A L L G O R N E R A  : Yo iba á manifestar 
lo mismo que ha dicho el Sr. marques de San Fel ices ,  con lo 
que estoy conforme: sin em bargo ,  soy de opinión (jue el Senadr». 
quede en terado , sin lomar mas conocimiento del negocio; mas 
antes de todo me ocurre preguntar al Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia  si en. el caso que  de una comisión de los cuerpos co legb- 
ladores se ocupe de este negocio suminis trará todos los datos qu<ü 
haya tenido á la vista para semejante resolución.

El Sr. V A A M Ü lND E ,  M íuis tio  de Gracia y Justicia : El se
ñor marques de Y al lgornera  desea saber si, caso de que se nom
bre una comisión pura d ar  su informe., tendrá el Gobierno in
conveniente en sum in is trar  todos los antecedentes y datos que haya 
tenido presentes para lomar la medida que nos ocupa. S. S. re -  ; 
cordaiá  que las palabras de que se usa en la comuuieaciou del 
Gobierno indican que  esta tiene convicción m u ra l ,  nada mas 
que convicción m o ra l ,  suficiente para la resolución que ha tom a
d o ;  pero que carece na tura lmente  de los medios judiciales q ue  
-pudieran convencer ante los tribunales a las dos persouas de que  
se tra ta  de los verdaderos motivos de esa medida; y  por consi
guiente  no se está en el caso de poder prometer que vengan aqui los 
documentos que  se desean: lo único (jjne jmede exigir S. S., y yo 
asegurarle , es que si se nombra ui.a comisión del seno de este cuerpo 
respetable para dar su dictamen sobre el asunto al Senado , el Gobie i-  
Do no tiene inconveniente en olrecer de una manera expresa que  
en trará  en conferencias con dicha comisión, y le sum in is t ra rá ,  
todas las noticias que tiene acerca del caso de que se t r a ta ,  
pues que también habrá de juzgar la cuestión m oral iuímite. T r a 
tándose como se trata  solo de un voto político, propondrá esa co
misión al Senado lo que juzgue conveniente para que este signi
fique su absolución ó su censura. Cierto es que se ha llevado es- , 
te negocio al Congreso; nosotros no le consideramos asunto de 
una lev expresa y te rm in a n te ,  y creemos que *oio puede ser., 
objeto de un voto político dé censura o de adhesión parla— 
ñ ien ta r ia :  esto se puede ln c e r  por medio de una ptoposiciou or



pfir uno ríe los vatios qiie t ienen los cuerpos colegísladores para 
s.Í« ni Erar sn. fallo, y  si está ó no de acuerdo con las medidas y 
con la política del Gobierno.

E l Sr. marques d e . M IR  A F L O R E S : He pedido la palabra 
para hacer una pregunta  al Gobierno: esta se reduce i  saber si 
esas dos personas que liara sido hasta aqui agentes del Gobierno 
(el Sr, Ministro de Hacienda dice qne sollo un a ) ,  y  que han 
sido sacadas de* la roete por Ínteres pub l ím , es la ti presas ó di te
nidas, ó solo han salidt? simplemente de Madrid.

El Sr. V A A M O .h l>r . , Ministro «le Gracia y Ju s t ic ia : Diré 
al Sr. marques de Miradores que esas personas no están deteni
d a s , presas ni a rrestadas ,  están solo desterradas de Madild .  El 
Gobierno se propone dar impulso al procedimiento que lia acor
dado  se instruya y continúe; y en tanto que se da curso ai pro
cedí miento judicial , se ha creído roo veniente en bien del orden 
público hacerlas salir de Madrid»

El. Sr. Pl i  ESI D E N T E :  Sírvase V. S. preguntar si este asun
to .pasará á una'comisión ó si se dirá que el Senado queda en
terado.

E l  Sr. LUZU-RIAGA: El decirse que el Seriado queda en
terado parece inducir la aprokirÍGH de la medida adoptada por 
el Gobierno. No es es i o dar mi opinión sobre la conducta del 
Gobierno era mte caso ; conduela que a piando) porque til menos se ̂ 
presta un  tributo á la ley á que rao estibamos acostumbrados; 
pero por lo mismo que reservo mi op in ión , "deseo que no quede 
prejuzgada la cuestión.

El Sr;. P R E S ID E N T E :  Era estas cuestiones es difícil dar 
i ni na solución conveniente , no habiendo mas metilos que, el pro

puesto por la mesa ; sin embargo , los señores que como el señor 
I ai z ortiga se oponen á lo propuesto por la mesa , dubian propo
ner otros medios de salir de la di (¡cuitad.

'El Sr. LUZ ti M A G A :  Yo creo que basto la primera pre
gunta, poique pasando á uua comisión, esta presentorá sobre ello 
rl di (-tienen que crea oportuno.

El Sr. marques de SAN F E L IC E S :  En mi- concepto, seño- 
íes , la pregunta que debe hacerse es la de  si el Senado queda, 
enterado, p-orqnc la d isy íhhÍ ví» no debe votarse nunca.

El: Sr.  MI ESI D E N T E  : Se ha presentado á la mesa una pro- 
pos icio o que el Servado va á o ir.

■Se !ej¿  la siguiente proposición:
Pulo al Sen ¡.«do que la resolución de esta comunicación se 

aplace basta que el Senado tenga por conveniente ocuparse de 
*"lla..-rribilacio d d  Senado 15 de Abril de 1847.—Ei marques 
de Val ¡gomera.

El Sr.-marques de V A L L G O R N E R A : A mí me parece, se
ñeros , que el pasar esto á una cvniísion envuelve consecuencias 
-íu declina bies tanto por parle del Senado , cuino por parle del Go
bierno; prnijoe sí este está dispuesto como ha dicho á marailcs- 
lar Ius motivos que ha: tenido, y que yo creo habrán sido muy 
í randados, pan-j preceder de esta maniera , podrá suceder que la 
«■íimiüiun opiuc del intimo modo; pero ¿como se présenla al Se
na do o l e  dicto mirra ? ¿Se presenta rá de  ora modo -sigiloso y redu
cido á decir que el Gobierno ha hecho bien? Yo creo que no 
debe hacerse asi, y Raucamente digo que en mi opinión se de*he 
siplazar esta cuestión hasta que sé trate en el Congreso, donde 
también se lia llevado.

Eí Sr. P R E S I D E N T E : Yo no puedo considerar esta propo
sición sino como una proposición incidental.

Se leyó el art. 04 del reglamento/
El Sr. P R E S ID E N T E :  Este  es el único artículo aplicable al 

caso presente; por consiguiente la pioposición incidental del se
ñor Val (gomera se ponte á discusión.

El Sr. LUZURÍAG A: Para  oponerse, señores, al nom bra
miento de una comisión, se dice que este es un caso anómalo , y 
cabalmente creo que es la es una razón mas para que se pase á 
una comisión, la cual dará el dictamen que crea mas oportuno, 
era el que podrá proponer,  si lo cree conveniente, que se aplace 
esta cuestión.

El Sr. G ALIA NO; Señores, el Gobierno nos ha dicho que 
ha ejecutado un acto que es contra la ley, y por esto se presenta 
aqui á d a r  cuenta de él y pedir una resolución, que no puede 
ser otra cosa que lo que se llama un bilí de  indem nidad, y  por 
lo tanto hay que tener en cu ii sitie ración cuál es el papel que 
compíjnds i , el Senado después de decir que aprobaba este acto 
si después tenía que  proceder á juzgar á los Ministros por ocur
r i r  alguno de íos casos que previenen las leyes , que yo creo no 

■ocurrirá-, pero que sin embargo conceptúo necesario tener, en 
cuenta, y por lo misino creo- que se debe aprobar esta proposi
ción, porque tal cual está no decide nuda en pro ni en contra del 
Gobierno. "
' EJ Sr. SANZ:'Señores,  este cuerpo es el que, segura la Cons

titución , debe juzga: ,« jo sM in is t ro s  de la corona, y por lo 
misino eréo que rao pradeují?:: ira tur esta cuestión hasta que se re 
suelva en el otro cuerpo colegislador, era cuyo caso habrá opor
tunidad de tratarla.

El Sr.-YAA M O NDE /  Ministro de Gracia y Justicia : Seño
res,  el Gobierno, no trata de manera alguna de que se precipi
ten los trámites de este asúralo: el Gobierno desea, si, que este 
cuerpo colcgislador tenga noticia • de lo que acaba de pasar, y 
|#or esto se ha abstenido de indicar directa raí indirectamente cuál 
haya de ser el acuerdo que debe íecaér en este punto; á mí me 
parece que el Senado está era su derecho sí aplaza la cuestión, y 
que igualmente está era su derecho si declara que queda entera
d o ,  sin prejuzgar acerca tlei fondo de la misma cuestión. Esto 
es cuanto era este punto tengo que manifestar , satisfaciendo á t i  
pregunta  que acaba de hacerse.

Sin mas discusión se preguntó si se aprobaba la prdposicion, 
y  se acordó que sí.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comi
sión de examen de calidades que quedaron sobre la mesa en la 
ú ltima sesión.

Ptévio anuncio del Sr. Presidente,  juraron y  tomaron asjen- 
to los Sres. marques de Guada lea zar ,  que ingresó era la pi i me
ra sección, y D, Manuel Perez de Seoane, que ingresó era la se
gunda.

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión de peticiones, 
que quedó sobre la mesa.

Entrando en la orden del dia se leyó y  puso á discusión rl  
dictamen de la comisión encargada de examinar el proyecto (le 
autorización al Gobierno para seguir cobrando las contribuciones.

El Sr. duque de G O R : Esta autorización, señores, ademas 
del objeto que á primera vista aparece,  puede también tener et 
dé dar rara voto-de confianza al Gobierno. Cora respecto á lo pri
mero creo yo que esa autorización, en caso de concederla, debía 
ser hasta fin de ano, cora ía expresa condición de que se presenta
ran Jos presupuestos dentro de este a ñ o ,  y pudieran discutirse 
para salir de una vez de esta senda, que cieo necesario se aban
done alguna vez.

Para la presentación de los presupuestos es un obstáculo t i  
frecuente mudauza del Gabinete, porque siempre es preciso que

9
el que ha ele presentirlos Iras examiné y ¿rregle por mas que el
que le precedió t i  hubiese ya  hecho : pero esto no obsta para que 
se pueda adoptar la marcha que yo propongo. Por lo demás sí 
se I ra la de  un v o l o d e co n fianza, yo  siento mocho dec i r lo,  per o 
tengo que manifestar que yo no. Ira tengo, y que por consiguien
te no puedo en este caso darle  mi apoyo.,

El Sr. SA LA M A N C A , Ministro de Hacienda: El Senado 
dispensará el que yo sera parco en el uso de la pa lab ra ,  porque 
el mal esta do de mi salud me impide el poder extender frac en los 
términos era que yo deseo hacerlo,.

Señores, el Ministro que tiene el ...honor de desempeñar la 
cu r te r a de II a c i e raída tiene id p era su miento , ■ romo I e bra b rá u te n i - 
do todos los que hra.ii ocupado-este puestoy de elevar Ja hacienda 
de España al estado de prosperidad que debe tener en un país 
en que, tanto por sos habitantes como pciFs» riqueza, es suscepti
ble de recibir uu grande impulso. Esíe "es el pensamiento que el 
actual Ministro de Hacienda tiene, y'' que muy pronto presenta
rá á los cuerpos colegisla dores'para que puedan, juzgar de él. E n  
t i  actualidad se trata, solo de autorizarle para aplicar las rentas 
públicas á los gastos del Estado.

Ha .manifestado el Sr. duque de" Gor que esta autorizaóiou 
envuelve en sí un voto de  co ó lianza. .El Gobierno declara que 
j ai m íi s b o se a i á 1 os vo l os d e cora ti a ra z¡t ■■ ex i es t e ' t e r re o o. Es rara v ot o 
de necesidad; porque, señores, ¿que puede: hacer <1 Gobierno.1 
El Gobierno quiere  e n t r a r ' en .el éainii ;djde la legalidad ;">n e l  
dia está recaudando los ingresos y aplicándolos á las cargas pu
blicas, y  rarada se adelanta ría de otro modo; digo mas", seria 
hasta ridículo venir ahora con el presupuesto de los meses pasados.

El G obierno , rep ito ,  desera entrar en t i  orden c mi slit rae t i 
rara 1; lo 'La b r á n desea «i o tu m hiera ' toóos l os. que le han precedido; 
pe ro po r u rara fa talidad su perior á su s deseos los p resu p u estos ha 11 

venido siempre á los cuerpos col egida do res hierra de tiempo; asi 
q u e ,  para entra r  en esa senda apetecida ha ¡o rnado  la resolu
ción de presentar el de 1848 para que se discuta con anteriori
dad , y el prestí puesto del último semestre de este año , porque 
ha creído que puede presentarle en ocasión oportuna antes del 
1? de Julio.

El G obie rno , rep i to , lo acepta como un voto de necesidad 
para entrar era el terreno legal,  y rao pide tatito co rara el señor 
draque de Gor le quiere conceder. S. S. pretende que t i  a u to r i 
zación se ¡haga extensiva á todo el presente uño: al Gobierno Je 
basta con t i  que pide,  porque, como ya he tenido td honor de 
manifestar al Senado, el Gobierno ofrece venir á presentar muy 
era breve los presupuestos, rao solo del año próximo de 1848, 
sino del último semestre del actual.

E l  Sr. marques de V A L L G O R N E R A : Y o ,  señores, volaré 
Ira autorización que se solicito , porque <\s orara medida de huera 
gobierno, y no cumplirá ral decoro del Senado n e g a re  á facili
tar los traed ios parra que se atienda á las obligaciones del E s ta 
do;  pero coino todas las autorizaciones que basta raqui se ha» 
otorgado bra sido conformándose cora las rebajas que se hubiere» 
hecho posteriormente, y posteriormente ,  en vez de rebaja , ha 
habido aumento , rao puedo menos de l lamar t i  atención del 
Gobierno, no para que se haga ah o ra ' una alteración cu la ley, 
porque conozco muy bien los inconvenientes que traería  consigo, 
sino para recomendarle esa necesidad absoluta de  cumplir acaso 
Ira Vínica ventaja del Gobierno constitucional , la de someter á 
discusión los presupuestos para que el pais sepa lo que contri
b u y e , lo que gasta ,  y cómo lo gasta.

Yo respeto mucho 1a situación en que cada Ministerio se 
haya encentrado, pera siempre es doloroso q i e  en lira año como 
él 46 el clero español no haya recibido mas q u e .u n  tercio de su 
asignación, y  la marina solo 45  millones en vez de los 88 que 
le estaban a dignados.

Yo por tanto, sin proponer ninguna enmienda, no puedo me
nos de encarecer ral Gobierno la necesidad de que cuanto ¡mies 
presente sobre 1a mesa los presupuestos, y adopte ral mismo tiem
po la medida de publicar por trimestres los ingresos y  su inver
sión era totalidad por ministerios.

El Sr. SALA M AN CA, Ministro de Hacienda : El Senado re
cordará que curando tuve arates el honor de dirigirle t i  palabra 
manifesté que reservaba para otra ocasión el tomar parle era 
discusiones de hacienda , y no obstante que ef Sr. marques de 
"Vallgovnera ha tenido por conveniente en trar  en ese terreno, 
como no puedo contestar era este momento , me limitaré á decir 
que hay poca diferencia de su modo de persa*- ral del Ministro 
actual de Hacienda: este quiere la publicid; d , y  marcha á rea
lizar el pensamiento del Sr. marques de V;.Hgc neni;  y era prue
ba del deseo que anima al Gobierno de en tra r  < n el orden cons
titucional , recordare al Senado que cu a o i o tu v e  el honor de 
conferenciar con la comisión xne anticipé ra mam ¡estar que del 20  
al 25  de este m es ,  y ciertamente que es plazo muy limitado, 
presentaría el Gobierno los presupuestos eu la forma que he ex
plicado.

Cura respecto á los intereses de la deuda ha hecho rana ob
servación el Sr. marques de Vallgoriicra, ei la cual ha padecido, 
rana equivocación. El presupuesto anterior a í 42 solo tenia para 
los intereses de 1a deuda interior 50 millones, y para los de Ja, 
exterior 1 5 ;  pero ya en el de 45  se presupusieron noventa y 
tantos millones pura este objeto: por consecuencia han sido pa
gados cora religiosidad.

Termino pues declarando que el Gobierno someterá muy era 
breve á discusión los presupuestos, porque las buenas cuentas 
dan crédito , y el Gobierne» aspira á tenerle.

El Sr. RALLES PER O S: Después de la? explicaciones dadas 
por el Sr. Ministro de Hacienda , poco le < pie da á t i  comisión 
que decir.

La comisión no cree oportuno lo que lia propuesto el señor 
duque de Gor,  poique ¿i nadie se le da mas de  lo q u e .p id e ,  y 
solicitando la autorizado» hasta fui de Jimio rao sé á qué se h a 
bla de ampliar á todo el año cuando el Gol iertio no lo solicita. 
Respecto á las observaciones del Sr. m arq jes - .de  Vallgóiraerá, 
sin duda a lguna ,  cuando se trate de los asuntos sobre que ver
sara, podrá dárseles toda la importancia que en sí tienen.

El Sr. duque  de F R IA S :  C iertamente ,  señores, que este 
sistema de automaciones rao es el mas constitucional; pero es 
menester confesar que esto no es culpa de ios hombres, sino (leí 
tiempo, de las situaciones. La autorización que se discute fue 
pedida póf el Ministerio del Sr. Isturiz, y el que le reemplazó 
la creyó igualmente necesaria ,  como la cree el actual;  unos á 
otros queremos atribuirnos la culpa,  y ninguno t i  tiene mas que 
las circunstancias , porque las ¡evoluciones marchan por sí, y se 
lien de los hombres.

M i opinión es que se vote tal como está;  sin embargo, no 
entiendo t i  razón por qué el Congreso íu. quitado la autoriza
ción para arreglar  t i  deuda. Yo bien sé que se ha dicho que 
aquella autorización acababa al concluir la legislatura aquella; 
pero yo creo que las concesiones hechas á uu Ministerio son 
a uu ser moral que existe independientemente de Jas personas.

Por fin, si hay tiempo para v o ta r lo s  presupuestos serán

cirnipiídos nuestros <3esros; y  si 'ilesgra ciadarót i t r": t i , m  
situaciones anqm ytis, no culparemos á las personas -ni á sras
tenciones.'

El Sr. marques-de SAN F E L IC E S ;  Señores,  rao seré yo e¡ 
que niegue al Gobierno los medios de hacer frente á las necesi
dades públicas; pero, como ha dicho muy bien el Sr. duque de 
G o r ,  esto no es mas que un voto de confianza.

El Senado ,  al conceder la autorización' al' Ministerio, debe 
tener presentes ciertos" hechos. El Gobierno'que'"pidió esta a u 
torización tuvo una especie de derrota en el o ro cuerpo. tHIes 
dos minorías se reunieron pura formar mayoría. El Gobierne» 
hizo dimisión, y i rae relevado por o teo ,  que á poro lie trapo se 
reemplazó ron *A ac tu a l ,  compuesto en parle cora individuos de 
la mi tío ría. Nadie nías que >o acata las p: eroga ti vas de ti co
rona ; pero, hay que v e r ,  señores, que por tina fatalidad ha coin
cidido su nombramiento cora ciertos hechos que tito tenido lu
g a r ;  y sin embargo de que se, deeta tle público que avontpt-p» 
rían,  no se han'evitado. ¿En- qué consiste que 'esto  "ha sucedido? 
No puede ser por otra causa que por haber faltado el priuRnti  
de resistencia. Erar lo tanto para dar mi volo necesito que el Go
bierno me diga si está conformé cora las pa lab ras  ptiiimtiiacbis 
"por el 'Sr. Presidente  del Consejo de  Ministros, porqué'si nóyéon 
sentí míenlo m ió , rao podré aprobar la ' autorización. 
también saber si cuando se píese»ten los presupuestos lo serán 
igualmente las cuera las. ;

Ef S r. P A S T O R  I H A Z , M i ni st ro de Comercio , lust ruetiei, 
y  Obra s púhli cas.: Seño tes', t i  c u estiran i le a u t o r i za eifrti pa ró se
gu ir  cobrando las nni  trihue iones había sido hasta ahora tratada 
so t i  m eii te en el sentido económico ; mas un Sr.. Senador Ja... Re 
•considerado bajo r.tro aspecto , anunciando que si no sé Je' dalSúii 
ciertas seguridades se vería era el raso de negar so apoyo.

El Sr. Ministre) de Hacienda bahía manifestado ya que de 
ninguna manera consideraba el Gobierno esta autorización como 
voto de "confia tiza , pues rao le parecía con veniente7' ad im lír  Ja 
cuestión de <on tira iza era este cuerpo en uu terreno, en. que no 
seria generoso' á fuerza de ser este voto necesario.

E l  Gobierno rehuye el que se le dé apoyo en ja confia#»* 
especial qiv jurae llera d a r  los cuerpos _ colegís Indures, á quien tra
ta de  sosten el principio de autoridad y regir los des tiraos iRj 
pais, corase; ando la integridad de  las instituciones cu una ciifs-" 
tiara eu <¡ rae od -s los t im b re s  llorara dos, de verdaderos principios, 
de cualquiei i opinión que sean, no puede» tener libertad. Fri 
este sentido ni* quiere el Gobierno hacer 'cuestión política de L' 
económica, 101 q te no tiene bailante  libertad el Senado pura (tir 
rama censura-eu este terreno. Por eso f i Gídjícrnra hubiera d'ekya- 
draque el S 1. 'marques de San Felices hubiera Irarmnjado ; la cen
sura poli tic; que ha dirigido era uraa propósifi»» particular. Sin 
e m ha rgo., p, G oí >í e r rara respe* a de m asiad o los d ° ree h os de 1 o i Se - 
na dores y  las practicas establecidas eu el Paríame» tu» emanad is 
del Gobieriv» corasí i t racional.

ILicieud * ab»lraecioii de estas coasid e ración es, y ni í ni titira Ls 
palabras de Sr. marques coma úna iuterpcluviou , el Gobin-iio 
dará breves razones para contestar al Sr, marques á  fin de que 
quede cump eta mente satis fecho. Puedo asegurar á S. S< y á: to
dos lus Srcs. Senadores,  en nombré' del Gobierno , que este per
manece liél y se: hace responsable de seguir adelante, y de éora- 
t immar en * F pro pósito q it e l  i ene a n inicia do desd e los pri meros 
dias. Está i 'suelto á todra trance á combatir  el detirde» y á sos
tener la írit gridad y el principio de antoi t d a d , hacienilo freuw 
te á hi revo ación de cualquier modo, en bis calles, en las pla
zas, ¡por tod >s los medios dé que el Gobierno puede tiispranér. -

Se ha hu filado ; qui del principio de  resisteiieia. El■■Garbier-" 
no tiene ti ubligaci u de resi Air á los intentos de los revoltosos, 
y asi lo ha hecho j hará. Desde los primeros indicios de reveti 
lucio», desde los pri teros asomos de esos atentadlos mirados con 
horror por todas las lersotias sensatas , se »¡irésiífo á tomar bis 
medidas necesarias p& ra volver al estado no rm al ,  y p^ra que el 
menor viso de  zuzuur. desapareciese de locies los hombrea hon
rados. ..'i-"'/

El Gobierno tenia ornadas sus medidas con aule.rior.idad por 
si llegaban á-ocu rr i r  : >s sucesos que no sé reá liza r o n p e r r a  el 
pais no ve sieritpre aqi illas cosas que sucede», y hay que adver
tir  que cuando el Got erno loma medidas anticipadas , se ve la 
que sucede, pero rara sr ve lo que pudiera haber sucedido a no ha 
berse lomado aqueltis  medidas.

Yo creo que cst as :ia labras bastarán para satisfacer los deseos 
. del señor marques, y >aru dar a I-Sena cío la t seguridad (le(pte el 
Gobierno en .esta partí se promete seguir era la senda de tuerza, 
dé pérnianciili1 eiieigí,- y de órdeti legal cuando Ira permitan las, 
circunstancias del p i b . No será remora su siAeioa de órdera y .to
lerancia para dejar, de adoptar tudas las medidas i n e r t e s  que son 
compatibles con L» ley. porqué la ley  no es la, debil idad, y dentro,i 
de ella puede haber 'e 'iérgta , fuerz:' , vigor y extenpiuio de la¡ 
revolución, como está icutro de la justicia el extermittira de tis 
delincuentes. : vs

Respecto á lo que  ha indicado el señor marques acerca de) 
lh publicidad dé las ci c u ta s , el Sr. Ministrra'de Hacienda p i i - , 
mero,  y ahrara el ' q m . tiene el honor de dirigir la putihm al /  
Senado, anunciara que nadie mas interesado qiie el,.. Gobierno-etiq 
eso ¿ pues lo ha dicln en su programa. Por lo tanto creo que. 
el señor marqués dése* hará las prevenciones y temores que bu, 
manifestado , y se servirá dav su apoyo al Gobierno en ei die
ta me» que se discute.

El Sr. S A N T ÍL L A N  : Este  , señores , es ran voto de neciísi- 
dad  mas que de confian/ i , y creo que Iras Sres, Senadores '(tirito,» 
su aprobación, porque ii ú l i i s e i ia  que se negara. ■ ^

Los pr<• .opuestos , como se ha dicho muclias veces, liara sido 
entre nosotros una decepción , es preciso conocerli»; pero las vil-;' 
constancias p o r q u e  hemos ¡lasado no han permitido qué sean «na 
verdad. Yo viera que todos estamos convencidos de que todos l<«s 
Miraistros.se han visto imposibilitados pava hacer que los presu
puestos sean una verdad; pero hemos llegado á un tiempé en quc-« 
puedan serlo. Ya mi digno antecesor los hahia furraiutido y re
bajado los gastos en los términos mas posibles. Ya el ‘otro cuer
po tiene también un proyecto para el modo de presentar tis {Í(T '  
supuestos y las cuentas; de modo que hay mucho adelantad» * X 
sin gran trabajo podrá el actual Ministro llevar á (Aceto ti> de
seos que á todos nos animara.

Ya que estoy en el uso de la palabra rectificaré algunas 
equivocaciones en que ha incurrido el Sr. marques de 
ñera.

El Sr. marques de Vallgornera lia dicho que  la éaja (ti 
tiza viran recibió en el año 46  cantidad s superiores a las doig 
nadas en el presupuesto ; peí o aquí se lia padecido una 
caciura , pues la i azora de esta difereouia es que m u c h a s  r e 
cantidades han pasado de nuevo de la contaduría general a 
Caja. .

' También ha extrañado S. S. qué lá m a r i n a > qoá  tetú» ll<
lados 80 ó 00 millones, solo recibió 4 5  en 1846 ;  peto



l)r tenor en cuenta que con esta cantidad ha; atendido á todo su
,^isonal y al notoria! que ha necesitado.

En cuanto al clero no ha estado tan desatendido, pues h i
r e c i b i d o  dos tercios, y por lo demás si en los presupuestos de 46
hay cargas, estas provienen de épocas anteriores. i

C o n c l u y o -manifestando que si los presupuestos no se presen
taron en tiempo oportuno, esto lúe electo de las circunstancias,
«ón aúe en ello quepa culpabilidad para aquel Gobierno.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : iSio ha sido mi áni
mo inculpar al Sr. Santillan, pues lejos de eso considero á S. S. 
como á la persona mas íntegra é inteligente en su ramo. No he j 
hecho mas que sostener mi opinión ] pues-que yo hubiera que- J 
rido que S. S. imitase la conducta de otro Gabinete que en.el j 
pasado año propuso en 10 dias un proyecto de ley pura acóm- | 
pa'ñar á los presupuestos. Esté soló ha sido mi ánimo. j

El Sr. SA LA M A N C A , Ministro de Hacienda : No q u iero ! 
hacer mas que una ligera aclaración.' El Sr.'Santillan empezó 
manifestando que había visto un acto censurable en el Ministe
rio anterior por no presentar los presupuestos: de esto nada ten
ido que decir, pero como después se ha esforzado- mucho S. S. 
jnaiiifestando que ti Ministerio actuó! no habia presentado nada 
Jiueyo, debo dar una ligera explicación reducida á dos puntos. 
Primero, que el Ministeiio actual ha estado muy lejos de cen
surar los actos de los Ministros anteriores. Segundo, que 110 tie
ne ninguna pretensión de haber traido aqui nada nuevo; ha ve
nido'.solo á seguir una pretensión que estaba pendiente en el 
Cougres»,: cuando el Gobierno actual tenga pretensiones nuevas'
l a s  presen la rá y podrá juzgársele.

Declarado el asunto suficientemente discutido, el Sr. mar
ques del Valle de Rivas p i d i ó l a  palabra para votar.

El Sr. marques del V A L L E  DE R ÍV A S :M i objeto se re 
duce á que al votar la presente autorización no se entienda vo
tada!» contiibuciou que ilegalmente se paga en las provincias 
del piinoipado de Cataluña bajo el nombre de mozos de escua
dra , V que antes se pagaba con el nombre de derramas.

Ei Sr. PR E SID E N TE : El Sr. marques de Miradores tiene 
ja palabra para votar.

El Sr. marques de M 1RAFLORES: El Senado me dispensa
rá que haya pedido la palabra para votar, con objeto de hacer 
Jos importantes aclaraciones respecto al Ministerio que tuve la 
liorna de pi esid ir. ,

Este Ministerio fue nombrado por S. M. el 12 de' Febrero 
de 46 , y 12 dias después ya el Ministro de Hacienda habia 
presentado los presupuestos. A esto se reduce la primera aclara
ción. La segunda es relativa á la indicación hecha por el señor 
marques de Vallgoruera sobre la presentación periódica de los 
ingresos, debiendo decir que durante aquel Gabinete se presen
taban puntualmente el primer dia de cadii mes.

En euanlo á la autorización, sobre cuya votación he pedido 
a palabra, lo he hecho para advertir que nosotros nos presen- 
amos á las Cortes manifestando que estaba retirada la autoriza- 
ion concedida al Gabinete que nos precedió, y asi lo acordó el 
Congreso.

Se leyó el art. 104 del reglamento.
Se procedió á la votación , y verificada esta y practicado el 

■scrutiuío, resultó aprobado el dictámeu de la comisión por 72 
/otos contra 14, habiendo tomado parte eu la elección 88 seño
res Senadores.
, El Sr. príncipe de AN G LO N A : Señores tengo que Hacer una 

preguuta al Gobierno, y con este objeto he pedido la pahibra. 
t h M& parece haber leído en el bando del gefe politicé que se 

prohibían absolutamente los vivas en los parajes públicos, y que 
solo. sy péruiiiian eu las calles los vivas á nuestra Reiría y a la 
Constitución que nos rige; pero tejigo noticias de que eó la pla
za de los Toros se dieron muchos faltando á lo  dispuesto en el 
bando, y por consiguiente desearia saber qüé medidas ha tomá- 
dp el Gobierno para que no sean una burla las disposiciones qúe 
el da. * ' .' . ' •

El Sr. BENAVIDES , Ministro de la Gobernación: Muy po
cas palabi as dirá el Gobierno sobre este punto, y particularmen
te el Ministro de la Gobernación, que, tiene, la honra de usar de 
la palabra en este momento.
, El Sr. Sénador Se queja de que alguno de los artículos del 

byndo dado por el Sr. gefe político no se haya cumplido. El G o
bierno tiene noticia de que en efectó en la plaza de los toros 
hubo algunos vivas á S. M .; pero la tiene también de que no 
hubo .glifos, sediciosos. El ’ Sr. Príncipe de Anglona, lo mismo 
que todos los Sí es. Senadores, conocerán lo diheil que es conse
guir que al dia siguiente de publicada una disposición se pueda 
hacer callar eu.-la plaza de los loros á tan inmemo gentío; pero 
no obstante esto el Gobierno, que está resuelto á hacer que se 
ciinipla,1o que .él,mauda , y que se obedezcan las leyes , tomó las 
medidas que creyó oportunas para que sé cumpliesen las disposi
ciones que por las auloiidades se habiati dado j y ayer mismo 
se hicieron■■ajg-unas averiguaciones deteniendo en su lonsecueu- 
cia á valias personas, que se pondrán á disposición de las auto- 
íidades competentes para que las juzguen con arreglo á las 
leyes..

Este seguro el Sí*. Príncipe de Anglona y también puede es
taco el Cenado de que el Gobierno está resuelto á hacer que se 
obedezcan sus 'mandatos, y de que su único norte es la conserva- 
eijob .del orden público. .

El Sr. conde de V lG O : La aflictiva situación á que desgra
ciadamente ha llegado el vecino reino de .Portugal, victima de 
sus prolongadas discordias civ iles , no solo debe interesar viva
mente á todos los hombres sensibles y; mantés del orden y de la 
paz, pero muy especialmente á los españoles, que por tantos títu
los y recuerdos gloriosos estamos unidos á esa nación tan genero
sa como desgraciada. Ti.erti'pó es ya dé que abandonemos esa es
pecie de indiferencia estoica con que parece que hasta ahora he
mos Considerado las lamentables escenas que por tanto tiempo des
pedazan esé mal aventurado país, poniendo no terminó á esa d e 
vastación de la manera conveniente y decorosa á ambos pueblos: 
ton tunta mas razón y ' justicia ciíaiifo q u é , existiendo la alianza 
de ambos pueblos, no podemos ni debemos consentir que peligre 
( ( b ‘ Doña Isabel II ni las instituciones liberales que una 
y otras están pióxintas á una ruina común.

oí á esto se añade que el Gobierno inglés , que tanta pre
ponderancia é inílujo ejerce en Portugal , acaba de hacer embar- 
ra>* á toda prisa 2000 hombres para el Tajo (de lo q u e , y (le 
su objeto, supongo informado á nuestro Gobierno), resaltará 
m»s la necesidad, y aun el deber en que nos hallamos, de 
cooperar con la Inglaterra á restablecer aíli el orden y la paz, 
81,1 lo cual no puede existir sociedad alguna: por lo tanto deseo 
que el Gobierno, si puede hacerlo sin com prom iso, me diga: 
c licué conocimiento oficial dej.embafque de dichas tropas iugle- 
>ip' paia Lisboa:1 Si lo tiene, ¿ha adoptado en consecuencia las 
' “ edwlas oportunas y decorosas que reclaman las circuntaucias,
J ' xig< »i |os tratados vigentes? 1

El Sr. BEN AV ID E S, Ministro de la Gobernación : El G o -\

bienio , lo tnismo que (1 Sr. Senador que acaba de hablar, desftí 
que sé ponga término á la aflictiva situación en que se encuentra 
la uaciou vecina.

El Sr. Ministro de Estado, que es á quien incumbe contestai 
a esta interpelación, no está presente; pero sin embargo el Gobier
no dice (jue no tiene noticia alguna oficial de do que se expresa 
en Jo$ periódicos, y poi> consiguiente nada pue» e decir sobre es
to. En cuanto a lo deúias .que S. S. ha manilos ado,son cosas re
servadas de que no puede ocuparse ahora , por pie no han llega
do á su noticia , y sobre ello se trabaja. Los d -seos, del Gobier
no con respecto al término de la situación en que el vecino rei
no se encuentra, son los mismos que los del Sr. Senador inter
pelante.

Guando se halle presente el Sr. Ministro de Estado oirá qui
za S. S. de su boca algunos pormenores de que ahora no se pue
de dar noti( iu.

El Sr. PR E SID E N TE : No habiendo mas asuntos pendien
tes de que tratar se avisará á dom icilio psra cuando haya de 
reunirse el. Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. A r t e t a .

Sesión del dia 13 de Abril de 1847.

Abierta a las dos se leyó y quedó aprobada el acta de ía 
interior.

El Congreso concedió tres meses de licencia al Sr. Polo y 
Monge y dos á Jos Sres. marques de Torreorgaz, y Sarda y 
Cailá.

Entrándose en el orden del dia fueron aprobadas sin discu
sión , de conformidad con el dictamen de la comisión de actas las 
del distrito de Frechilla, provincia de Palencia; Albacete, provin
cia del mismo nombre; Arnedo, provincia de Logroño; Oviedo, 
provincia del mismo nombre; Gaucin, provincia de Málaga; 
Pola de Laviana , provincia de Oviedo; Fuensagrada, provincia 
de Lugo, y Almería, provincia del mismo nombre; quedando 
admitidos como Diputados por el orden respectivo los Sres. Don 
Patricio de la Escosura, D. Salustiano Olózaga , D. Pablo Mata 
V igil, D. José Leocadio Ahumada, D. Domingo Alvarez Are
nas, D. Gabriel García Tasara y D. Javier León Beudicho.

Juraron y tomaron asiento en el Congreso ios Sres. Olóza- 
? Escosura, Alvarez Arenas y García Tasara, ingresando res

pectivamente en la 1 * ,.2 ? , 3? y 4? secciones.
El Sr. Vicepresidente A R T E T A : Dictámen de la comisiou ¡ 

¡obre el proyecto de ley de reemplazos.
El Sr. CONCHA: En vista de las explicaciones dadas por el 

gobierno, la comisión retira su dictámen para redactarlo de 
nievo. i

El Sr. V A ZQ U E Z Q U EIPO : Deseo saber si el Gobierno ha 
ornado providencias sobre la escasez que hay en la isla de Cuba, 
ra por el buracan acaecido hace poco tiem po, ya por,los pocos" 
*rauos que alli se han importado : desearía- saber por el Sr. M i- 
íistro de la Gobernación, ya que no se halla preseute el de 
Hacienda , el estado de aquel pais.

El Sr. B EN AV IDE S, Ministro de la Gobernación: El G o
bierno tiene noticias de las circunstancias en que se encuentra 
la isla de C uba, circunstancias que son comunes á muchas pro
vincias de España y aun de las naciones de Europa. En Cuba 
hay ademas la circunstancia singularLima de haber habido un 
huracán hace algunos meses, el cual destruyó en parte el prin
cipio de subsistenc'ici' de la clase negra en todos los países tro
picales. Hay sin embargo una ventaja en favor de la isla de 
Cuba, y es que por efecto de las ultimas leyes adoptadas en In 
glaterra el precio de los frutos lia subido bastante , y  no es tan 
rzarosa la situación de los propietarios de aquella isla.

No obstante, corno todo lo que tiene relación con nuestras 
provincias ultramarinas es grave, gravísimo, y del mayor Ínte
res, des le que el Gobierno tuvo noticia de que los.dueños de 
las fabricas no encontraban ocasión de alimentar á bajo precio 
í los operarios in impensables en ellas, ya por la guerra de Mon
tevideo y Buenos-Aires, que hace imposible que vengan de alli 
subsistencias , ya porque los Estados-Unidos ño pueden surtir 
i tantos mercados como las necesitan , ha pensado seriamente 
m poner remedio á tan urgente necesidad.

Aunque todas esas circunstancias no provienen de parte del 
gobierno, ni son particulares á la isla de Cuba , sino que son 
.‘oniunes á casi toda Europa ; desde el momento que el Gobierno 
Lavo noticia de ellas, ha procurado reunir datos y oir á los 
hombres inteligentes, y ha oido entre ellos al mismo Sr. Vazqu.cz 
Qucipo ; procurará completar sus informaciones, y no dejará de 
ía mano negocio tan urgente hasta ver si se puede aliviar la 
suerte de aquella isla , ya haciendo rebajas en los derechos de 
entrada , ya adoptando cualesquiera medidas que se le propon
gan y sean adaptables respetando siempre los derechos del Esta- 
do. Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. interpelante, ¡ 
puesto que en otra ocasión podrá dar el Gobierno mas amplia 
respuesta á su interpelación, y el Ministro de la Gobernación 
procurará entonces complacer á S. S . ; porque, como sabe muy 
bien , esas medidas no pueden tomarse sino en consejo de Minis
tros después de qir al del rumo que corresponda.

El Sr. V A ZQ U E Z QU EIPO : El Sr. Ministro de la Gober
nación acaba de dar alg mas explicaciones acerca de mi interpe
lación ; pero ya que no está presente el Sr. Ministro de Hacien
da me reservo hablar del misino asunto para cuando haya ocasión.

Ef Sr. Vicepresidente A R T E T A : La coñsision que ha de 
dar el dictámeu sobre el proyecto de ley presentado por el Go
bierno pidiendo autorización pura llamar al servicio militar de 
las armas á 50,000 hombres de los alistamientos de 4846 y 47, 
lo presenta ahora y  se va á dar lectura de él. (Se leyó.)

Este dictámen se imprimirá, y se discutirá mañana; al mismo 
tiempo podrá ocuparse el Congreso de los nombramientos de un 
presidente y un individuo de la comisiou de actas. Debo advertir 
al Congreso que terminado este asunto no tiene mas de qué ocu
parse por ahora.

El Sr. RIOS Y  R O SA S: Como presidente de la comisión de 
sociedades anónimas, debo hacer presente que hace ya tiempo 
que tiene concluidos sus trabajos para presentarlos al Congreso.

El Sr. M O Y A N O : Como individuo de la comisión encarga
da de examinar el proyecto de ley sobre la supresión del 20 
por 100 de propios, debo decir que ha concluido su trabajo; pero 
no lo ha presentado al Congreso porque el Gobierno ha manifes
tado que desearia conferenciar con la comisión.

Soy ademas individuo de Ja comisiou que ha de dar su dic
tamen acerca del .proyecto de ley sobre ce rea les, y  corno el Go
bierno tenia necesidad de rectificar aquel proyecto, esta ha sido la

razón por que no sé b » vpré^7ta1[|^ mismó-con el
proyecto de ley sobre natuí alizaeion dé extrangeros, de éqya co 
misión soy también •individuo. ‘ .:■«

El Sr. B E N A V ID E Sj Ministro dé la Goheénácién : Cüafndo- 
el Gobierno no dice que retira un proyecto, es claro que existe. 
He dicho particularmente al Sr. MoyaUo que desearia asistii,|'á 
la i (¡iscusiones de Ja comisioti ‘scfbre éerealés, pueá tal; vez el 
Gobierno propondrá ciertas modilicacioirés- qüé-podráli sér^fnuy 
ventajosas. El Gobierno está pronto á asistir á la comisión cuan
do se le invite á ello.

Los Sres. Escudero, Gdira, B ejtraugdg LisryT Bétmuídez de 
Castro también manifestaron el estado de los trabajos de sus 
respectivas comisiones. . • . /  ^

El Sr. Vicepresidente A R T E T A : De lo que ¡se ha mu ni fes-  
tado resulta que ,el Gobierno ŝlá. dispuesto á concurrir a las co
misiones cuando sea llamado: de consiguiente excito á las comi
siones para que activen sus trabajos, á lio .de que presentándo
los tenga el Congreso de .qué ocuparse. Se. va á preguntar si se 
reunirá el Congreso en secciones. . • . , .  ̂ ' • ? ; .

.Hecha en electo la pregunta, acordp eLCongreso q u e r e 
uniese.

El Sr. Vicepresidente A R T E T A : Ordén d( I dia para mañn- 
na: dictámen de la comisión sobre el recpplazo d.t»l: ejéíicRD , y  
nombramiento de un presidente y un iudividuo para la comisiott 
de actas. Se levanta la sesión.

Eran las dos y média.

MADRID 14 DE ABRIL.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.

La subasta de la parte de carretera de Sevilla á Huelva, 
comprendida en la ultima provincia , que estaba anunciada para 
el dia 20 del actual, se verificará el 30 del mismo.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Mayo próximo 
a las doce de su mañana en la escuela de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, plazuela de la Leña , y en la ciudad de 
Cuenca ante el Sr. gele político, para el segundo remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de la Mota del Cuervo 
con su intervención de Pedroñeras en la cantidad de 04,100 rs.

En seguida se verificará en el propio local, y en la ciudad 
de Toledo ante el Sr. geíe político, el primer remate del por
tazgo del pueute de Alberche en la cantidad de 65,150 reales 
anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto eu 
la portería de la misma escuela y en las secretarías de los expre
sados gobiernos políticos. 2

AVISOS.

GUIA. DE FORASTEROS
P \U V EL PRESENTE ANll DE 1847.

Se hal|a de .veuja en <?1 despacho fie la Im pr^íi- í 
ta nacional á Jos precios siguientes ' . í

Rs. vil

Encuadernación de lujo, cada ejemplar. 252 
Idem de medio lu jo .. . .... . . . . ...  ̂ 1 3 ^  , ,
En tafilete.   .................................... .. ¿>8¿
En pasta fin a   ................ ... 40
En pasta c o mú n . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
En rústica,. . . . . . . . . .  . . .  . .  ; . . . . . .  27
En rama, pâ pe! fino. . . . . .   ..................  28
En id ., id. c o m ún f .     ; 2.6

Para la Guia que se anuncia se ha pintado por Don 
Federico de M adrazo, y grabado por Calamatla, un hue
vo retrato de S. M. la Reina Dona Isabel II, y se ha estre
nado una elegante fundición. * 4>

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. "

Para dar cumplimiento á la Real orden de 7 del corriente, 
por la cual se dispone que La junta general de los Bancos de San 
Fernando é Isabel II reunidos en uno se celebre el 27 del pre
sente mes", la de gobierno del Banco español de San Fernando 
ha determinado convocar á todos sus accionistas que tengan de
recho á sacar papeleta de entrada para que se sirvan concurrir á 
tan solemne é importante acto, á cuyo fin se observarán las re
glas siguientes:

1? Se entregará papeleta de entrada en la junta genera] á 
todo accionista del Banco español de San Fernando que esté en 
posesiou de 40 ó mas acciones desdi.» el 28 de Enero último , ó 
sea con tres meses de anticipación á la celebración de la junta 
general indicada.

2^ Las papeletas de entrada se facilitarán á los accionistas 
que las soliciten eu la secretaría del propio establecimiento desde 
el dia de hoy 0 hasta el 1 6 , ambos inclusive, de diez de. la ma- , 
liana á las cuatro de la tarde, todos los dias, aunque sean fes
tivos.

3 í Los ac ionistas que tengan representación han de asistir y  
votar personalmente, sin que puedan trasmitirla ni constituirla 
en otro individuo para que la ejerza en su nombre.

4? Sin hauer hecho constar en el Banco en la forma qus 
dispone el reglamento la poseaion de las acciones inalienables ó 
vinculadas por los poseedores de ellas , no serán inscritos sus 
nombres en la lista de los que deben componer iu junta general

5? Los hospitales y cualquiera otra corporación ó establecí** 
miento que posean uútncro suficiente de acciones para tener re* 
presentación en la junta general, la ejercerán por medio de la 
persona que por razón de su empleo tenga á su cargo la admi
nistración d<* los bienes del establecimiento, y  esta deberá acre-  ̂
ditur su personalidad y ejercicio con documento fehaciente. J

6? La junta general tendrá lugar el referido dia 2 ?  del 
rienle roes á la hora y en el local que se anuuciaiá cu» la debi
da a aticipacioa y oportunidad. ^



l a  junta 4 «  gobierno se promete d e! celo de los Sres. aceto-
‘'"Siálas que se servirán ronewrrlr ,c#a toda puntúaSidad k

elección de la nueva adíninístracioe de los dos eslabiecim ieuíos 
1 t 3Ui!¡idos en uno bajo la demraúiacion de JBa.neo español d e  San 

Fernando, único y  exclusivo objeto de ésta ju n ta , y cu y o  acier
to .. tanto im porta a J a. c onsci v n ci evo y  a u ni en t o ele s os i ist e reses»

M adrid 9  Je A bril de 1947«=»£ !  secretario del ..Banco , M a
nuel G oozaK z A llende. 9

JUNTA- MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

P or  acuerdo de esta junta mu ni cipa i de Beneficencia se pu
blica el aneiidámtriiiO tlél teatro principaI de esta ciudad des*

' de el sábado Santo próximo venidero.. Para 'tratar de ajuste y ,  
condiciones se podran dirigir las personas que'gusten  á la secre
ta lía de la expresada ju o la  ,  sita en el hospital de nuestra Seno- . 
ra del Carmen, todos los días que no sean feriados, desde Lis 
tnieve de la ma finia a hasta las tres de la larde.

Cádiz 30  de M a n o  de 10 4 7 .= Juan J. Mere ¡lo . 5

Habiéndose extraviado los títulos originales «  ¡pergaminos de 
los juros expresados á m otín  tuición , y pertenecientes rw pecliva- 

' mente á las dos hdeicoiuisaiías de D. Lorenzo y' de D. Saha^o 
M aiqu eses N eg r o oc d e G é i w v a , se r u e g a á ci i;» ¡quiera pé r so i ui 

~ e n c n y o pod e  r se ha 1J ¡ «se 11 t o d o s ti p a. r te il e d i c h os d oc * ¡ m e 1i1 os, 
ó que pudiese' proporcionar aigmía indicación acerca de ello», 
se si r v a t  h t r ega r los o da r e \ -■ cu rr e apon* 1 iei i le aviso al a i¡¡ ioJ erado 
de los Sres fideicomisarios en Mucliid D. M iguel Angel H am o- 

.-lino-, que vive calle de Bordadores, uúm* 3 ,  cu ¡irlo segundo, 
de quien recibirá urna gratificación.

De la fideicomisaria de D . Lorekz^'N.egrone.

Un ju ro  nú ni. .97 de 7 5 ,2 1 6  r iu s .d e  renta, sil nado en cí 10
- pe r II0 0 d e , 1 a » I a mas.
7 t Otro id. oiknv. 2.9 Je 3 0 ,7 5 5  mrs. de renta, en las salinas be 
Granada.

Oírci id. '«uai. 13 ¡Je 20,077- mrs. .de renta, en las salinas de 
Cuenca.    ' ’

Otro L l m í  m.: 159 de 9 5 09  mrs. de renta ,'en  e l'n u evo  dere
cho de las lanas.

Todos" e*tos piras so o ' etica 1 vezad us á D. Lorenzo Negror re.

De la JiJeicümisarta -de D. Salvxgo Negrnne.

Uu juro., «tiícn. 65  ¡de 12 ,035  mrs. de lenta , situado en las 
alcabalas de M urcia.

Otro id . iiiíin. 297 de 9 4 07  mrs. de- renta , en los puertos 
secos de Castilla.
•♦ Otro id. uú-m. 2 6  de 8 9 6 5  mrs- de renta , en las salinas de 
Cuenca.

Esto» juros soa encabezados á D. Beridiutli Negrtme.

C O L E G IO  D E  A G E N T E S  D E  N E G O C IO S. !

E alablecido á virtud de R eaL  autorización el colegio de 
agentes de negocios de esta coi te , y  aprobadas por S. M . las or
denanzas con que se ha de gobernar , es llegado el caso de p u 
blicar la lista d e  Jos individua# de que se com pone; y á fin de 
formarla con ia debida expresión , se servirán ios colegiados in
mediata mente- pasar nota de sus habitaciones á la del archivero 
D. Silvestre Manuel Ibañez, que ia tiene en la Travesía de 
Be ingas, irnin i , cuarto tercero.

M adrid 10 de A biil de 1847 .= sP or acuerdo de la junta de 
gobierno, el p iim er secretario, Fernando H idalgo Saavcdra*

BOLSA DE M AD RID .

COtizaciond el dia15 l d e  A b r i l  a  l a s  t r e s  d e  

la tardeEFECTOS PUBLICOS.

Titulo* al portador del 5 por 100, 20 5/9.
CAMBIO*.

Leu dre» i  90 di ai, 50 ds. din. Parra, 5 f. 25 c. pap.

Alicante, 1/2 b. Wálaga, 5/8 din. b.
Barcelona i  ps. fa.t id. id. Santander, 2 b.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 3 /4  din. h.
Cádti, 1 2  b. Sevilla, 1 /2  b. .
Corana, 1 1 1  idl. Valencia, i  id.
Granada, par din. Zaragoza, par din.

Descuento de letras i  9 por 100 ai ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado de 'primera hiatanria del distrito de! Campillo  de 
Grariúdn.—- Pr;:* la. Sra. Dim¡* Maií.i de bis Mercedes T í  e bu esto, 
condesa de Mira valle , veiiua de eála c iu d a d ,  mygf-T legítima 
de.l Sr. D. Lorenzo Serrano ,  runde del mismo t i tu lo , se ha 
ocurrido á este juzgado por h  escribanía numeraria de D. M i
guel CtfSldlute y B** Ueste r -con cierto escrito man i les laudo los 
fonda rúenlo i que !¿* bao asistido jaira proceder en 6 di 1 actual 
y  ante el mismo esc ti bar: o al otorgamiento ue la escritura de 
prote-td y nvucavivii: del poder que tenia conferido á dicho su 
m a r id o , 'y  á su instancia se han librado diferentes exhortes para 
requerirlo'-en" persona e* n la unlicada eseiitnra que moinpühó 
á sti escrito y",se inserta literalmente eu ellos, y  U-tmbirn se 
liá’n pasado diferentes oficios a distintas conladurías de hipote
cas para que no se torne 'razón de venta alguna de bienes que 
procedan del D . 'L oren zo  Serrano, el cual se encuentra ausente 
de esta capital y se ignora su fijó paradero y regreso. Y á ins
tan cía de la ex p ira d a  Sra. condesa de Mira valle se ha decre
tado y  hace íicloria al pubiiío  por medio de la Gaceta del G o -  
iiierno y del Bul d in  oíd ¡a I de- esta capí La) la revoca* i  oh úel 
poder contcrido al D. Lorenzo Serrano á les í ! ec tus opoi tunos.

- Granada' 23  de 'Marzo de 1 8 4 7 .=  José Lnciso y Joya.

D . Manuel María M én d ez , juez de prim era instancia de esía 
eludad y  su partido gfc.

Por el prese ¡i te se cilAn , llamnu y emplazan á los que se 
erra ti con derecho á Jos ir i r e s  correspondieutes á la lestarnen-

t¡*ría del liicencMílo D. je i.u  Blaciro G on zá lez , vecíud -qur fne 
¡de- esta- .ciudad .pam q u ic e n  el té: minu de 3 9  J.ias , contados 
■d i!" s d e el en q n e t e n g a e í’t x  t o 1 a i f • e r c i o n d e es! e : a n u ¡i cío' e u 1 a 
Gacela dtd Golbienno, sr persiniiifiii put_si o por m edio de ,q jode- 
ratlo en, es-te jni zga Jo- por 1 a efrri hanía'del iu fra3-cr i In ; en r ! c o n - 
ceplo qu e  pasado si o haberlo hecho se'dictarán las p ío  video cías 
qu e  en justicia eorres-ptiuda-n , p\*i¿0tJoÍcs el perjuicio que haya

C urm ona 7  «le ,A b r .l d?* i í j4 7 . =  M auue 1 M a ria  M en d ez .«=  
Por -nía n dad o d e  S. ,S„, Ramón Martínez.

D. Míimiel María M éndez, juez de primera instancia de esta 
¡ciudad y su partido $(t\-

Por rl presente se citan , Ílíiman y emplazan á los que se 
c rea n co n d e r re lio á I os b leu íes d e 1 a d ota ció u de J a ■ c¡* pe ibuiía 
qu e  coa  el nom bre de primera fundo el licenciado D. M iguel 
de Ortega 1L ina , p-res bíter «i,  en Ju jh. i roquiul de San Pc-d.ro de 
¡es, 1 a e i ui d n «J , pa i u q ¡.i e t ■ % el 'término Je 39  d ia * , c o ni a Jos d esd e 
la i aserción d e este «mu ncio cu la G actla del G ob iern o , com p a
rezcan por sí ó por m edio de apoderado en este jn z g id o  'por hi 
esc liba i» i a del infrascrito á deducirlo cu lorma ; apercibidos que 
d e  no hacerlo se dictarán das providencias que en justicia cor- 
íes pon J a u , parándoles ri perjuicio que 'haya lugar.,

Ca r mío 11 a y  M ¡ rzo 27  J c T  847.. —  M a u u el M i» r i,a Mendc z . =  
P or m andado de S.. S .R a m ó n  Martínez..

Por el ¡prese i: le 'f  en' virtud de pro vi Jen cía del Sr, D Jo-é 
M aría M ootem a y or , ruinistro honorario de h\ audiencia teiritu- 
rial ..(fe Granada y juez d e  primera instancia del Barquillo en- 
¡esta .capital , se c ita , llama y emplaza á Dona.. Dolores Pich, Í¿*- 
j a de D. Sim ón v d e Do ti a María.. Ala tulisla,. aq.u el co r i edo r de 
núnipiiu* de la r i melad de B arcelona, de 22  anos de e d a d , natu
ra? de esta .ciudad , casada €«vi D. Francisco .M uríaos y lo r ie , 
•y á 1). Sebastian V iv es , de 2 8  .anos de edad,- natural Je  esta 
¡corle,, hijo de 13. Sebastian y .  de ..Duna ".recia llalla , con fs leí o en 
esta dicha corle., calle..A ncha de P eligros, número 4 .  pata que 
den ti o  Je nueve «Fias, que por tercero y  ultim o tci m ino se b s  
fi-ehala , se presenten en cualquiera de las cárceles de e s la ' ca ju
ta I ó  en la a iidieneia de S. S . , pFo bajo Je hi territoria l, á res- 
poi«ler á los c»rgo-s t.|tie:. Ies ■ resuJtam cu ,c«iusa que a n>bos se 
tes hai form ado y sigue por luga que. bicicroi» de es la dicha cqr- 
I »* e n 6.. d e J u i i o .. J e 1 ario ■ prfí x i m o pa sa J o ,  in{' ro. «cip tufóse e 11 

' reí no extrangero , llevándose la can ti dad de 5 á .8 d 0  r s ." vm. . de- 
■ i „ *. | :i ro j í i eir \ a .1 dei Sr. D . F r ¿ u 11 i se o M y 11 a m s , d e o  te c i ?■ ro ►- n de,
.. carn, i na edn la Don»* Dolores con el nom o re so ¡piies! o de Dona 

Mai ín Carlota Alus; bajo apercibimiento; que-de no ve tilica rio Jes 
purará el perjuicio que. hay a lugar.

D. Brniio de la P en a , alca! Je const'itiiciorial d e  esta ciudad 
de Guada Ja jara y  juez interino tic primera instancia de ella y su 
part ido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las perso
nas ó corporaciones qu e por cualquier coneeplo se crean con d e 
recho á los bienes aneciados por talle-cimiento'cíe D. Ram ón V a - 
Tela y Ulliia , natural de M adrid , oficial segundo que fue del 
'gobierno político de esta provincia , ocurrido el día 7 de F’ ebre- 
To ú ltim o , á fin de que en el térm ino de 3 0  dias Je la inser
ción d e  este antincip en la Gaceta del G obierno se presenten en 
reclamación de sus deudas o  d erechos, con los docum entos ¡u s- 
tiíicativos, por sí ó por m edio de procurador Je este juzgado 
apoderado bastantem ente, donde se les oirá y administrara ju s 
ticia.

Dado en Gnudalajara á 9 de A bril de 1847. =  Bruno de la 
P e ñ a .= P o r  maudadu de S. S . , B iauliu d e  Cañas,

Juzgado de prim era instancia Je M aravillas. =  En virtud de 
providencia del Sr, D. Juan Fiol , juez de piimerii instam ia del 
juzgado de M aravillas, se cita ,• llama y emplaza á los acreedo
res censualistas al coucurso de D. Eugenio de A h ú m a la , para 
que dentro del térm ino de ocho d ía s , que se contarán desde la 
publicación de esle an un cio , presente» en la escjilioiijá de Don 
Manuel M ateos, que U tiene en la plazuela del B iom b o , m í- 
m eio 2 ,  cuarto tuijo, los títulos d e 'im posición  ó im posiciones de 
los eiéditos qué represen tan;. Bajo apercibim iento que de » o ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza por segunda y  u l
tima vez y termino de 15 d ias , que principiarán á contarse 
defcde Id feclia de este an u n cio , á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en el pue
blo de Fueucai ral fundaron el licenciado D. Francisco Gustillos 
y  Alaría H ernández, para que dentro de él deduzcan el que 
les asista en el juzgado de primera instancia de Colmenar V ie jo , 
y por la escribanía de D. V ietor M adridano ; con prevención de 
que pasado al que do lo hiciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Jasé Sirven! y  B onifacio, juez togado de prim era instan
cia del juzgado de las V islillas de esta corte.

Por ei presente c i t o ,  Hamo y emplazo por segundo térm ino 
y edicto a -Miguel A lca ide, n a tu ral de Oca ña , so lte ro , jorn a le 
ro y de 20 tiñiiS de edad , para i¡ne se'presente en eí térm ino d e  
nueve d ías, contados desde la publicación d é este en la Gaceta, 
eu las cárceles nacionales de esta corte ó en este juzgado y 'e s cr i
banía d tl que suscribe á responder de los cargos que le resultan 
eu la causa que se le sigue por falsificación dé una partida de 
bautismo; pues si ud lo h iciese, se le oirá y-guardará justicia eu 
lo que la tuviese, y en otro caso le paiará el perju icio  que ha
ya lugar, cóntiunáiidose Ja causa', entendiéndose ’ las dihgeucias 
con los estrados del juzgado.

En virtud de providencia del Sr. D. Dif-go 'V a a m o n d e , ''ma
gistrado' iiumuraiio Je la aiidiencu* de - Valencia , y  jm ?. s- guudo 
de jíi'itiK-ra iustaocia tie es*a .ciudad y su partido , s e c i í  rt, llama 
y emplaza por término de 59  dias á los que se considere» c o »  
deiechu a Jus bienes de Ja ca|j(llauía q u e .eu  U ig le s ia 'd e  S<«n 
Lorenzo fundo D. Juan Escudero tu 24  d e -A b r il  de 1564 , y 
agregación qiie a la misma tuzo D. Juan Bautista C a ld erón , pa
ra que se presente» á d edu cirlo  en este ju zgado; bajo ap ercib í- 
Uiiníto de proveerse lo que cor res ponda. Faro que conste se fija 
el presente en Sevilla  2 3  de F ebrero de 1 8 4 7 .= J u a ft  Fernandez
bu uUCUlíl*

Juzgado Je primera iusíuneú» J L! B ,qu illa  d/ \| ^
virtud de p rov id en cia 'de l Sr. D Ju-é M u ía  M b n jem n or  ' 
Je piirnera instancia en Madrid., '.fine el e sr iiU n o  .de 
I). M iguel María Sierra , se cita , llama, y  e .i¡pb¿/, á tod iS'T ^  
personas que se roiisidem i con dprcehó á los Eviéceá Jp ft r. 
Ílám¡r «"olitiva "que en la parroquia ¡de 1a viíJ.¿ > ' \’ ;,|.|;1
Íuiiílti Doña María M uñoz de A >torga, viuda F* I) Jo^é Be- ¡ta'H 
M w ro , com o .*p- J r rad.i Je su hijo D. ’édrej. en escritura di J  
Febrero de 1 7 5 5 , para que dea lio  del term ino Je 15 dia- ? 
guieutes al de la publicación -de 'este u v ia t, que por terceto 
ultimo se íes con ced e , eumparezcan por 6 por medio de i in / 
curador autoriza de» á evacuar el traslado que se le» lia c tu ife d jj 
de L demanda propuesta [®ur D. T e  les furo M  j  rliuez de p lri{ ,  
líos, vecino de Sanio Dom irig» de la Calzada f por sí y á i a o rtv -  
bre de sus h crina nos D. F lorencio y Duna Ma n * Alalias si j , ^  
que se les adjudiqúen eu propiedad dichos bienes;, p¡ eveitiJo* 
que pasado d ich o término sin verificarlo , ni acreditar su p ui^ ,! 
leseo con el fu n d a d or, se declarara por contestado sin ulterior 
cus plaza miento.

D. M nrintio T o rr e n te , juez de primara instancia de esta v 
lia de la Ruda y su .-partido, que de estar en actual u*o y ejt-r- 
eieio el infrasci íto escribí*uo da fe jtfc.

Por el presente hago saber que cu este juzgado o» b ;) s 
causa crim inal de oficio contra Antonio Loza u f lee in  Je Villa- 
ro bledo , de es «a dem arcación ', sobre rapto dt Isabel Parra , 
es lado h o i íes \ o , h i ja de M a im cl, d el n lis rno d o.m i c i 11 o ', \ n u 
del . 2 9  de M ;n o del año a n tc iin r ; cuya causa se ha Ten -i ti Jo ca 
consulta á la audiencia tei ritoiF» I de A lbacete , par cuya supe
rior i ¡Jad se ha dicta ¿la sentencia absolviendo de . la . 'instancia al 
p rime r;u , y  .pre v i n té mi ose la n veri g nación del par.uí ero J e |(l ¡¡.̂  ̂
guada; y eu "su cum plíniieut» be acordado expe*hr (f presenté 
a mi.ncio pu ra que se inserte •<-» da Gaceta del G obierno caa;'»bje.- 
la tic que ia a n ía iii.id  del punto en que resida du iudica-ila ]ja.- 
he I Pa r r«i ■ Jé- a v i so á es te ju zg aclo [ia ra a n * rtla r ca n mí v- i .i íi 
í\ *ic cttr i"t"sponda ., sienJ »  » ns seña» : e<Jad 2 5  'años ,' ¡estato r,*.'¡dia 
cnh>r m o m io , cara Lrga ? nariz algo chata , pelo Castaño 
recia, de. cuerpo y e.»Uecha de cintura y calzada de abaleas y jn. 
bou y sa va urgía; •

Dado en la B o d a ,  provincia de  Albacete ,  á 27  de ALirzo (Je 
í 8 4 7 . = Al a t i a» o T  orrciitc.=5tPor su maud a ¡ i o ,, Feli pe Ge Lj b ti 
b c i io g a .

Fiov incíu de la Cor una. =  Ayutlanlía m ilitar de nía lina Jl» 
Padrón.— Bu e..usa ct iit;ina ¡ que;..*sta ayudantía instruyó en "pri
meras diligencias, y ahora eonliuiui por f muísimi dei jHígado'Jr' 
la c u i j i  and a n cu  de V il lagareta ? subre. i)ua puñalada--que i-réibsó 
M a £ cejo Sí 1 voso ,  se d ce 11 uí¡ c I a r res 1 ó ue M * u u i  Maga i iñns, de 
Santa Cristina de Cairqniña, y exhoitar , Cítiio se exhorta, á 
■todas las autoridades dtd- reino y nías (nica«gado.-/de protección- y ■ 
segundad pública se siivao ¡procurar por cuantos medios estén 
a su alcance Ja captura y  remesa .con seguro á disposición Je la 
ayudantía de. la persona d e l rt o , cuyas señales van á coiniitua- 
c io n , á qu ien se cita y  emplaza para que cu el término de nue
ve diius comparezca a defeuderse de )a culpa y  cargos que con
tra él resultan eu dicha causa , prevenido de que co n  ido .aquel 
plazo sin otro llam am iento se seguirá en su rebeldía, y le parará 
peí ju icio .

Padrón 3 1  de M a n o  de 1847.==Joaquín G om a leí.= Por su
m andado , José Alaría Bata lía de San A ligue!.

Scñáles.=A la»ut*l Alaga l iños es de edad com o 21  años , es
tatura com p leta , co lor  trigueño, pelo castaño oscuro, barba nin
guna , y viste pantalón de tara zona , chaqueta de  marinero y de 
paño íd e m , chaleco o s cu ro , zapatos, som brero redondo de car
tón encerado y pañuelo al c u e llo , fondo encarnado con flores, 
color pajizo.

B I B L I O G R A F I A .

E S P A Ñ A  pintoresca y¡ artística de V an -H alen . Monumentos 
antiguos y  artísticos, trajes, Tiestas y  costum bres de todas 

las provincias de E spaña, d ivid ida  en 2 6  viajes. Ha salido la 
última del viaje al E scoria l, Granja y Segovia,

Cada viaje consta de 2U entregas. Ca da entrega de la Espa
ña pintoresca y  artística constará d e  una estampa Biográfica de 
la mas esmerada ejecución , tirada á dublé fon do ; d e  otra es
tampa grabada con la m ayor limpieza al agua fuerte , y d e  un 
texto explicativo de la m ejor tipografía ,  todo en excelente pa
pel. Su p rec io , llevado á casa de íos suscritores, en Aladrid, 4 
reales cada eutrega. Con la primera de eada viaje se da un ín
d i c e , / y  con la última su carpeta ; todo de colores y oro , lle
vando al respaldo la carpeta los nom bres de los suscritores. Sal
drán una 6 dos entregas cada semana.

Las reclam aciones, correspondencias,'Trancas d e porte „ y  
cualquier com unicación se remitirá al único punto de suscripción* 
que es la dirección. Los suscritores á la España pintoresca y ar
tística recibirán al finalizar la obra un mapa de los viajes y uu 
índice general.

D irección , plazuela de la V i l la ,  núm . í ( i 3 , cuartosegun dW 
de doce á cuatro iodos los días.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
l . °  S in fon ía .
2? Se volverá á poner en escena U a cm lita d a  y  m uy aptara* 

tilda couiediu e »  tres actos de D. Pedro Cal de roa  de  la Búisca, 
titulada

L A  D A A ÍA  D U E N D E .

3.° Baile nacional.
.4° Term iuará el espectáculo con la gracksap pieza cu ^  

aclo titulada
L O S G U A N T E S  A Al AR ILL O S^

IN S T IT U T O . A  las och o  d e la noche. #

E L  G A B A N  D E L  R E Y .
B oleras á cuatro.
La pieza andaluza titulada

L A  F L O R  D E L A  C A N E L A . ^


